
LIDISA $. A. 

Guayaquil, 02 de marzo del 2016 

Arquitecta 
MARIA JOSEFINA BASTIDAS YUNES 
Ciudad.-" 

=p 91.130 %Y.09 

Por la presente tengo a bien comunicarle, que la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la compañía LIDISA 
S.A., celebrada hoy en esta ciudad, tuvo el acierto de elegirla 
a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, para el periodo 
estatutario de CINCO años. ) 

De mis consideraciones: 4, .;* 

En el ejercicio de sus funciones, Usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
de manera individual. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de ”* 
Constitución que ' autorizó el Notario Trigésimo Octavo del 
Cantón Guayaquil Ab. Humberto Moya Flores, el Y de julio del 
2004, la misma que fue debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de agosto del 2004. 

Muy atentamente, 

AB. JOSE MIGUEL PEREZ GARCIA 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo a que se refiere la nota de nombramiento 
que antecede, siendo de nacionalidad Ecuatoriana, portador de 
la cédula de ciudadanía No. 1200147781. 

Guayaquil, 2 de marzo del.2016 
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a Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:8.583 
FECHA DE REPERTORIO:03/mar/2016 

  

  

    

HORA DE REPERTORIO:09:43 == ad 

— En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

“1.- Con fecha tres de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
“Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LIDISA S,.A., a 
favor-de JOSEFINA BASTIDAS YUNES, de fojas 8.938 a 
8.943, Registro de Nombramientos número 2.447. 
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á La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee.toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA De COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 

AT MAR 2016 40:22 
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